
 

NOVEDADES SOBRE ACCESO  
A LA SANIDAD PÚBLICA  

DE LOS  EXTRANJEROS/AS  
EN ESPAÑA 
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 Este Real Decreto tiene por objeto la regulación de la 

condición de asegurado/a y de beneficiario/a del mismo a 

efectos de la asistencia sanitaria en España: 

 
¿QUIÉN ES ASEGURADO/A? 
 
⇒ Trabajador /a por cuenta ajena o propia. 
⇒ Pensionista del sistema de la Seguridad Social. 
⇒ Perceptor/a de prestaciones periódicas de la Seguridad 

Social (desempleo, subsidio, R.A.I., hijo a cargo…) 
⇒ Desempleados que han agotado su prestación por des-

empleo y están inscritos el Servicio Público de Empleo. 
⇒ Menores de edad sujetos a tutela administrativa. 
⇒ Residentes regulares en España, que no superen 

100.000€ en ingresos anuales. Se comprueba a través de 

la información disponible en Hacienda. 
 
 
SUPUESTOS ESPECIALES : 
 

 Siempre tendrán derecho a atención sanitaria, incluidas 
personas que dispongan solo de pasaporte en los siguientes 

supuestos: 

⇒ Menores de edad 
⇒ Embarazo, parto y postparto. 
⇒ Asistencia víctimas de trata y explotación 

sexual. 
⇒ Solicitantes de protección internacional. 
 

Atención de urgencias por enfermedad grave o accidente. 



¿QUIÉN ES BENEFICIARIOS/AS DEL ASEGURADO/A?: 
 
⇒ Cónyuge o pareja de hecho registrada. 
⇒ Ex cónyuge o separado/a judicialmente con derecho a perci-

bir pensión compensatoria. 
⇒ Descendientes (incluidos nietos/as del cónyuge del asegura-

do/a) o personas asimiladas, entendiendo por estos:  
  *  Menores sujetos a acogimiento de la persona asegurada. 
        * Hermanos/as de la persona asegurada (no del cónyuge o 

ex cónyuge). 
Deberá darse convivencia y dependencia económica con el ase-

gurado,  ser menor de 26 años o, en caso de ser mayor de 

dicha edad, tener una incapacidad reconocida en un grado 

igual o superior al 65%.  

    Se considerará que los mayores de edad y los me-

nores emancipados, no dependen del asegurado cuando su-

peren el doble de la cuantía del IPREM.  

 

Dónde obtener la condición de Asegurado/a o Beneficiario: 
 

A través del Centro de Atención e Información de la Segu-
ridad Social: 

 En la C/ El Carmen, nº 2 .Guadalajara 

 

Obtención de Tarjeta sanitaria para los Supuestos especiales: 
 

A través del Centro de Salud que le corresponda por  
empadronamiento. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

www.guada-acoge.org 

 

Tfnos. 949 253 076 (Guadalajara) 

           949 277 310 (Azuqueca) 
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